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Del estudio de la presente acción de tutela, se desprende que lo deseado es un 

traslado de Régimen pensional entre Colpensiones y Protección.  En el proceso solo 

se vinculó a Protección, sin hacer referencia a Colpensiones. 

 

En consecuencia, de lo anterior, declara la NULIDAD de todo lo actuado inclusive 

desde el auto que admitió la presente acción de tutela y ordena vincular a la 

ADMINSTRADORA COLOMBIAN DE PENSIONES-COLPENSIONES-. por parte del 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN. 

 

 

 

                                                      NOTIFIQUESE 

 
                                            
                                      GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
                                                        JUEZ 
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